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Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/1.974/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Ángela Jiménez Heras
contra “Viajes Pinto, Sociedad Anónima”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.655 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Viajes Pinto, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 28 de enero de 2010, a las diez y cin-
cuenta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 31, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Viajes
Pinto, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.813/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 339 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Olga Martín Fernández, contra la em-
presa “Industrias Masterplás, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Industrias

Masterplás, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
3.920 euros. Insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de reposi-
ción en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. De conformidad a lo dispuesto
en la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviem-
bre, disposición adicional decimoquinta, es
necesaria la constitución de un depósito por
importe de 25 euros en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” de este Juzgado abier-
ta en la entidad “Banesto”, número 2851, que
es exigible únicamente a quienes no tengan la
condición de trabajador o beneficiario del ré-
gimen público de la Seguridad Social, que-
dando exentos de constituir el mismo el mi-
nisterio fiscal, el Estado, las Comunidades
Autónomas, las entidades locales y los orga-
nismos autónomos dependientes de ellos, con
apercibimiento de poner fin al recurso, que-
dando firme la resolución impugnada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Industrias Masterplás, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/567/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE GIJÓN

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Villar Sevillano, secretaria del
Juzgado de lo social número 1 de Gijón.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 900 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Patricia Corte Díaz, contra la empresa “Elec-
trodomésticos del Principado Idea, Sociedad
Limitada”, y Fogasa, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, de 4 de noviembre
de 2009, cuya parte dispositiva, copiada en
lo necesario, es del tenor siguiente:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 1 de febrero 2010, a las
diez y cinco horas, en la Sala de audiencias
de este Juzgado, sita en la calle Prendes, nú-
mero 1, de esta ciudad, debiendo citarse a
las partes, con entrega a los demandados y a
los interesados de copia de la demanda y de-
más documentos aportados, así como del es-
crito de subsanación, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Si resultare negativa la citación de alguna
de las partes en el domicilio obrante de autos,

consúltense otros posibles domicilios a través
de las conexiones telemáticas oportunas
(INE, TGSS o Registro Mercantil Central).

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de reci-
birla, cuya sola interposición no suspenderá la
ejecutividad de lo que se acuerda (artícu-
lo 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma doña Catalina Ordóñez Díaz, magis-
trada-juez. Doy fe.—La secretaria judicial
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Electrodomésticos del Princi-
pado Idea, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Gijón, a 8 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.688/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE GIJÓN

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Villar Sevillano, secretaria del
Juzgado de lo social número 1 de Gijón.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 901 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marcos López González, contra la em-
presa “Electrodomésticos del Principado
Idea, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado resolución, de 29 de noviem-
bre de 2009, cuya parte dispositiva, copiada
en lo necesario, es del tenor siguiente:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 1 de febrero 2010, a las
diez y diez horas, en la Sala de audiencias de
este Juzgado, sita en la calle Prendes, núme-
ro 1, de esta ciudad, debiendo citarse a las
partes, con entrega a los demandados y a los
interesados de copia de la demanda y demás
documentos aportados, así como del escrito
de subsanación, con las advertencias previs-
tas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Si resultare negativa la citación de alguna
de las partes en el domicilio obrante de autos,
consúltense otros posibles domicilios a través
de las conexiones telemáticas oportunas
(INE, TGSS o Registro Mercantil Central).

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de reci-
birla, cuya sola interposición no suspenderá la
ejecutividad de lo que se acuerda (artícu-
lo 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).


